
NUM. 15.-JUEQES 17 DE ENERO DE 1907

DE LA

Artícalo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsnla, islas
^Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación 8USCRIPCIÓN PARTICULAR

ei en ellas no ae dispuaieae otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la

^
sx oó$DOns Peaetae. I^uass Da oóxDOSePesetas.

aceta oficial.1®y en la C,
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacasa de an Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4

e4mplimiento.
Art. 3.° Lae leyes no tendrán efecto retroactivo, ai

iiepnsieren lo contrario.-(Código civil vigente).
no

Trimeetre..
Seis meses.
IIn ago. .

...

...

. . .

8
16
33

25
50

Trimestre. ... 11 25
Seis mesea. ... 22 50
Un a$o. . . . 45

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^.-
Artículo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarioa que
antoric:en las subastas, loe derechos por elloa devengadoa y
los anplementos adelantados por los miamos, saf como los
derechos de insercióñ de loa anuncioa en los periódicos ofi-
aialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
ee, del importe total de los referidos gastos, de cayo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8^

P^,^á,TE OFIGIAiL

tresi^eccia del Cacsejc ^e i^iaistros

((^acata del dia 16 de 1^nero.)

8S. MM. el REY Don Alfonso gIII y

la REIxA Doña Victoria Eugenia (que

Díoe guarde) contintian ein novedad

en eu importante aalud.

Del mismo bene8cio disfrutan to-

das las demáe peraonas de la Augus-

ta Real Familia.

^iIlisterio de la GoberIlacióIl

Nú+nero ruelto, 40 eémtimoa de peieta.

So publica toGos loa dias, azcopto loa aomiagos. I

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los ae-
Piorea Alcaldes y Secretarioa reciban este Boi.$Tix diapon-
drán qne se f^je un ejemplar en el aitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del nívmero aiguiente.

juicio de eu salud, reanudar el tra- y

^ bajo.
^

El patrono reservar^ !► la obrera ^

^ durante eoe tiempo aa pueeto en el ^

miemo.

La mujer que haya entrado en el - --- ----- _-

oatavo mea de embarazo podrá eoli-

^ citar el ceae en el trabajo, que ee le .

i concederá ^/i el informe facultativo

^ fueeé favorable, en euyo caao tendr^

^ dereeho á que se le reserve el puesto ^

^ que ocupa.

Lae mujeree que tengan hijos en el ^

periodo de lactancia, tendrán una ho• ^

ra al dia. dentro de las del traba^o. .

para dar el pecho L sus hijos. ^

Franqneo

oonoertado

Las leyea, órdenes y anuncios qne se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polftico
reapectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editoreŝ ds
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.p

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa números de este Boi.a-
Tix, coleccionados para au enouadernación, que deberá vo-
rificarae al final de cada año.

ADVBSTENCIA.-Conforme con la condición 4' deI
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se ia-
aertará ningún edicto 6 anuncio que sea á inatancia , de
parte ain que abonen loa interesados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pago, á• razón de 25 céntimoa
por línea 6 parte de ella, y la venta de númoros aneltoa á
40 céntimoa. ,

^
Dado en ralacio á ocho de Enero de de mi autoridad, procedan á la bueca

mil novecientop eiete.-YO EL REY.

-El Minidtro de la aobernación, dl-

^raro Figueroa.

("C^aoeta„ del dia 10 da Enero.)

B^iIlisterio de Gracia y Jasticia
REAL ORDI^N

Ilmo. Sr.: S. M. el Bai (Q. D. (^.),

con eujeción á lo dispue/to en el ar-

tículo 303 de la ley IIipotecaria y en

la regla 3.` del 263 del Beglamento

para eu ejecución, ha tenido !^ bien

nombrar para el Begietro de la pro•

piedad de Huelva, de /egunda slase,

it don Antonio Torroa Illsacaa, que sir-

ve el de Bujalance ^ 8gura en la ter•

na tormada por eea Dirección gene-

rAl.

De Beal orden lo digo á V. I. para

en conoeimiento y efectoe oportunoe.

Dios guarde á P. I. muchoe año/. Ma-

drid b de l^nero de 1907.-Barroao.

Sr. Director gsneral de los Regietros
eivil y de la propiedad p del JKota•
riado.

("(^sasta„ del dís 10 de Enero.)

Beta hora es dividirá en doe perio• ^

dos de treinta minutos aprovechables: ^

uno en el trabajo de la mañana ^!

por la gra- ^ otro en el de la tarde. ^

cia de Dioe y la Constítución Rey de ( Eetae mediae horae eerán aprovs• ^

]lCapaña; ^ chadae por lae madre/ cuando lo juz• j

A todoa lon qus la presente ^isren

^ entendieren, sabed: que las Cortss

han decretado y 1(ós eaneionado lo
eiguiente:

Articulo i^nico. Se reforma el ar•
ticulo 9.° de la ley de 13 de Yarzo de

1900, que ee redactará en lo/ térmi•

noa eigaientee:

^Art. 9,° l^o /e permitirá el tra-

bajo A laa ma,jeree durante un plaso

de cuatro á aeie eemanae poatsriores

al alumbramiento. En ningiYn caso

eerá dicho plazo inferior á cuatro ee•

manas: ser8 de cinco b de /eie /i de

naw certifieación facultativa reaulta•
se que la mujer no puede, ein psr-

L^ Y

DON ALFONSO áIII,

i guen conveniente, ein má/ tr^mite `

^ que participar al director de loe tra• ^

`- bajos, al entrar en ellos, la hora que

^ hubieren escogido.

^ l^o eerá en manera algnna deseon-

^ table para el efecto de cobro de jor•

nalee la hora destinada t la lactan- ^

^cia^.

Por tanto:

Mandamos í^ todoe loa Tribnnálee,

Juaticiae, Jefea, (^obernadoree y de-

máe Autoridadea, asi civiles como mi-

litarea y eclesiáeticae, de cualquier

clase ^ dignidad, que ^uarden y ha•

gan guardar, cumplir y ejecutar la

preee^nte ley en toda/ eue partea.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

^^ f detención del niño de doce añoa

^ Juan Carrión Ramos, de estatura re•

^ gular, color uatural, ojoe azules y mn-

i ñecae reciaa, y vidte bluea asul, pan-

talón pana color café y aombrero de

neltro viejo, y de sar habido lo coa-

duzcan á esta capital, á diepoeicióa

de eete Gloiierno; del miamo modo

averignarlin el paradero de Alfon`o

Sánchez Moreno, de veinte y aeis año/,

color rubio dorado, eon pecas, de re-

gular estatura, y como /eña particu•

lar tiene quebrado un diente del lado

aaperior, dando cuenta á este do-

^ bierno.

Córdoba 14 dv T^nero de 1907.-
El (Iobernador interino, R^r^esr. B^-

^YIOa.

Ntim. li9

><lROI0I0 A(IYONÓ^I00 x^CIOI^L

c^exensxf^

lio obatante lae circulare/ dirigidas
L loe Alcaldes de loe puebloe, publi-

cada/ eII e/te BOLBTIx OIIOIOL, para

Que rsmitie/en lo/ datos pedidoe por
la ^aociación aeneral de asnaderoa
del Reino, para formar la eatadíaticw.
de ganadoa de )lopaña, /on poco/ los
^yuntamientoa de seta provincia qas
han cumplimentado e/te intereeante
trabajo, por lo que ordono á lae auto•
ridadee losales de lo/ puebloe que
IIguran en la relación que se publicw
máe adelante, que t^ la mayor bravs-
dad envien dtrectameute é dic),a Aso-
ciacibn, reeidente sn l[adrid, loa da-
to/ oon/ignado/ en el interrogatorio
6 cueationario que 8 continuacián /e
ineerta.

Circular x^.m, 18J

Eneargo A lo/ /eñoree Alcalde/,
áuardia eivil y deml►/ dependientee
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2 BOLETIl^ O1rTCIAL Dl^ LA PROVINCIA D>^ CORDOBA

ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS DEL REINO

Término munícípal de ^^--.^-

1 Número de cabezas de ganado eaistentes
en eltérmino ................................:

2 Si ha esietido aumento ó disminución en
el número de cabdzaa de ganado de las diferen•
tes especies durante lo^ cinco aiios últimos. .....

,

3 Cuá'es son las ra5as ó cla9ee de ganado'
ezistentee de cada una de lae especies. ...... ...^

^
4 Qaé número de las cabezas de ganado ea ^ I

presadaH son traehumantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^

6 Coste medio al aiio de sestenimie^to de
una cabeza en cada una de las especiee.. .......

6 Número de cabesas de cada elase de gana
do que puede mantenerse al aílo en una hectArea
de terretio de pastos .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 Coste de los pastos de dehesa por cabeza
sl aiio, según lae diferentes especies . . . . . . . . . ..

8 Idem de rastrojera ....................

9 Idem de piensos .......................

10 QuA paga de eontribución cada cabeza en
las difsrentes eepecies ........................

11 Qué número por reses de c^sda 100 en cada
una de lae especies se calcula que se muere al
aiio por enfermedadea, etc.. ...... . . . ..... ..

12 Quó jornal diario cobran Ios pastores, vA-
qaeros,etc ..................................

13 S^ eAisten otros gaetos, cuáleB son éstoa ^
ea importe por cabeza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11 'Forma en que los ganaderos efectúan Ia
^enta de las resee .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lb Precio medio que percibe el ganadero por
cada cabeza de ganado vacuno, lanar, cabrio y
de eerda y peso medio que suelea tener. ...-. ....

lb Si el procio en venta del ganado ha au
mentado 6 disminuido en los últimos cinco aíios y
®n qub proporción ...........................

17 Si ha aumentado y en quó proporcíón el
precio de los pastos y pieneos . . . . . . . . . . . . . . . . .

^

18 Si en ias feriae 6 mercadoe y en loa cen
tros de consumo ee ha notado eecaaez ó eaceso
de ganado ........... .............:..:......

auii^,:7:^ ssza:ua ^^•3 eal ^tu+^tado u'^
,

-l^J.Jti ^F.^^^3!^áiq elU. `^:i i `►^:i1^ÍiA i^o•

J'+i rtacidn ds los pueblos que no ha+^ re• ^

^»titido loi datos. ^

Adamuz
Aguilar
Baena
`Belaleázar

" )^1llzquez
Bujalanee
Cañete de lae Torres

^Carlota
' ^Oarpio
'Ĉonquieta
Doiia Meneia

Dos Torrea
Encinae Realea
Fuente la Lancha
Y'áente Obejuna
luente Palmera
Fuente Tójar
Qran Hiéla
Gluadalcásar
GFuijo
Hinojoea j
Hornachueloe
Hontalb^t .
Montilla

` Montoro

Províncía dc .........................................

^ Vasuao ^ Laxar ^ Cabrío
i^

I

Cerda liular ' lsnal

OBSEItVACIONF, ►̂

................ de ............... de 190..

.......................

Monturque
Obejo
Palenciana
^Palma tlel Bio
Pedro Abad
Priego
Pueblo Nuevo
Rambla
Bute
Santaella
Válenzuela
Valeequillo
Villa del Río .
oillanueva del Duque

Caballar

Villanueva del 8ey
Villaralto
Villaviciosa

Córdoba 10 de Enero de 1907.-
El (lobsrnAdor interino, BeFAEL BA-
$)QIOi.

DELEGACIUN DE HACIEN DA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nám.180

Don Adriano llinde: y B.odríguas, Delega-

do interino de Hacienda de eata provinci^ ► .

Hago saber: que la Repres?ntación

del Eatado en el Arrendamiento de
tabacos y Dirección general del Tim•
bre y G}iro mutuo, á^ propuesta de la
Sociedad Unión Eapa$ola de Eap!oei-
♦oe, ha declarado ceaantes del cargo
de aKentes de referida $ociedad, para
ejercer la vigilancia y ovitar el con•
trs►bando y defraudación de dicho ar-
tícu^o en esta provincia, t4 don Josb
Prieto Rebo!lo y don Fidet Ruiz Ortiz.

Lo qu© se publica en eete perióiic'o
oíicial para conocimieeto de lae auto-
ridades y público en general.

Córdoba 14 de 1Ĵnero de 1907.-
>CI Delegado de Hacienda, Adriano
Méndez.

.^yt^.r^^,a^^si>^r^^t^s

PALMA DEL RIO

Ir'úm. 167

Don Antonio (^nzctidn y (3nzmí►n, Alcalde
conatitn^ional de esta cin9ad.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi preeidencia, fe•
cha 7 del actual, se ha hecho ^a divi-
eión de eeccionea en que se ha de di-
vidir este tórmino municipal para el
sorteo de lo$ voca!ee que han de com-
poner la Junta m ►:nicipal en el pre•
eente ario, ai► tenor de ]o que dispone
el art. 86 de la vigente ley Munici-
pal, cuya división ea la siguíente:

Primera atcción.

Comprende iss calles de Marqués
de la Vega, Alonso Pezo, Pacheco T
Sánchez.

^4eyunda seeeión.

Calles Naeva, José de 1líora, Piazq
de Cánovati y 3an Sebastign.

7'sresra sección.

Callea José Lópe:, Cuerpo de Cris-
to, Buiz Muñoz, Bárbara, Pilae, Ma- ^
ñoz .y Calvo-de León. ^

Cuarta ieceión.

Callee (iermAn (^}amazo, Coronada,
La Palma, l[anga de aabán, Ponce,
Violante Jorge, y loa pagoe de huer•
tae de Pedro Diaz y Callejón.

Quinta ascsiós. '•

Calles Alamilloe, ,lrenillae, Beláti,
(lracia, Castillejoa, San Franciaco,
Pastores, Plata, Sol, Salvador, Llano
de San Franciaco, y loe pagoe de huer-
tas del Rincón, Iiigueral, Ciraja, Ca-a
rrascal, Duques y Florea, Barqneta,''
Pisón, .Cihirritana, Pimentada y Ha-
rriel. ^ebeuq oa ia^uiu ai eup sa

i
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Y en cumplimíento del artículo a7
^de la repetida ley Municipal, se hace
púbiico este resultado por modio del
presente que se ineertará en el BoLa-

. TIx OPICIAL de la provincia, por ei
col.tra su formacibn tuviera algán

vecino que reclamar, lo cual hará en

el término de ocho díae, contados

deade el día de la fecha.
Palma del Rlo lU de Enero da 1907.

-Antonio (Iuzmán.-Josó Ba=o, Se-
-sretario.

NU)rVA C^RTLrYA

Nf^m. 17J

Don Federioo Merino Suic, Alsaide oonsti-
tncional de eata villa.

AL^EDINILLA
:^

N^m.17s
Don ^ntonio •Pega, Aloalds eon^titacional

` de asta viila.

; Hago saber: quo formadae lae cuen-

^ taa de este Póaito, corrorpondientee
'̀ al año natural de 1906, quedan ez-
j pueatar al pdblico en la Socretaria
` municipal, por t^rmino de quínce
^ díae, contadoe deede la fecha, duran-
^ te los cualas podrón ser ezaminadas
^ por lar personas que lo deseen y adu•
^ cir cuantae reclamaciones crean con-
1 ducentee.

Almedinilla 12 de Enero de 1907.-
A. Vega.

ELAZQUEZ

Ni►m. 178Hago saber: que terminado en bo- ^

rrarlor el padrón de individuos suje•

tos al impuesto de cédulae persona-

les en esta vílla, para el aIIo actual, !

queda eapuesto al público en la Se ^
cretariw de este Ayuntamiento, por ^

tbrmino de ocho dias, contadoe desde ^
el siguiente al de la publicación de 4;.

e8te edÍCto 0II el BOLETIN O^`ICI^L da t

la provincia, con el fla de que pueda ^

ser ezaminado por loe intereeador ^

que lo deseen y se formulen las re• ^

Don Pedro l^oreno Uias, Aloalde sonatitn-
cional da sata villa.

Hago saber: qua igoorándose el pa-
radero de los mozoa que so ezpresan
á continuación y ae hailan compren•
didor en el a i^^tamiento de este puv-
blo para el reemplazo de! aIIo actuat,
con arreglo a1 párrafo 5.' del art. 40
de Ia ley de Reclutamiento, se advier•
te !► los mi^moe, A sus padres, tuto-
ree ó encargados, pariontas, amoe ó

tlamacioneN que juzguen oportunas. perdoxae de quienes dependan, que i E ^nuel Valdecantos
Nueva Carteya 8 de )^nero de 1907. j por el presento edicto ae les cita para v de l'i^iel y de banueta,

-El Alcalde, F©derico Merino.-De ^ el dia 27 del corriente mes, y hora de ^, Diciembre de 1886.
su orden: &l 8ecretario, l^ancieco ^ las diez, para que comparesean en ^

17 DE ENERO DE 1907

Cubero.
ALC^RACEJOS

Ni^m. 17S

Don jlatael Qbrimez Benitea, Aloalde proyi-

ds^te del Aynntamiento conetitnsional de
esta ^illa.

Hago saber: que formadas lae cuen•
taa de ordenación y de cnudales del
Pósito de esta villa, correapondientes
sl atlo que ónó en 81 de Diciembre
tlltimo, quedan de maniflesto en la
^lecretaria municipal por e1 p!azo de
quince días, donde podrán ser eza•
minadae por las personaa que á bien
lo tengan y hacer por escrito las re-
clamaciones tY observaciones que con^
aideren oportunas.

Alcaracejos 10 de Enero de 1907.-
Rafael Qómez.

l

x^na. I74
Hago aaber: que terminadaa las

cuentae de ordenación y de candalea
de fondoc municipalea de eata villa,
correspondientes al año de 1906, que•
dan eapueetae al público en la Secre•
taria de esto Ayuntamiento, por t8r-
mino de quince diae, para que pue•
dan ser ezaminadas por cuantae per•
eonas lo deseen,

Alcaracejoa 10 de l^nero de 1907.-
Bafael G}bmez. " ''-' '

^ esta Ca,sa Conaiatorial, personalmen- 9

te ó por legitimo ropreaentante, á ez• ^
^ ponar cuanto á ea derecho convenga #
^ en la rectificación de c^icho alieta• ^

mien±o y á la í"ectificacibn deflnitiva ^

^ y cierre que tondrá lugar el dia 9 de ^
^ Fobr©ro próximo, á la miema hora; ;
1 en ]a inte!igencia de que eete odicto ^
^ 6© ínCerta en el BULt^TIIr ^FICIAL d3 ^
^ eeta provincia y (^aeeta de Jáadrid, }
^ en sustitución do la cizacibn ordonada .

por el art. 47 de ref©rida ley, por el ;
^ motivo eapreaado, y que de la incom- ^
. parecencia de lós miamoa les parará ^

. pectivamente, en est;s Casae C^n9is-
^ torialee loe diae 27 del actual, ld de

pebrero y= da ^iarzo prbaimos; ad^
' virtiéndoles qne de no concurrir á
^ ninguno de eaoresadoa actoy se les
^ inatruir^l el op:^rtuno eapediente de
' prófugo, parándoles el perjuicio que
^ haya lugar.
^ A1 propio tiempo ruego y enc;rgo
^ ft todos los Reñores álca^des de esta
^ provincia y fuera de e.la que ei algu-
; no de diahoy mozos hubiere Hido ali9-
^ tado en auy respactivas locaiídades
^ ó fallecido, ae airvan cooaunicarlo á
^ eeta Alcaliia á los efectos correspon^
^ dientas.

Poaadas 13 de E lero da 1907. -Ra-
^ fael Sarrano.-Antonio Uceda, 3ecre ^
; tario.
^ Yozos que ae citan.

^ Antonio Roirt;u9z Carraeco, hijo
de R^.f^et y de Antonia, nació el 10

" de E^^e^o de 188h.
^i Ildefoneo Roquo Romero, hijo
i? José y de A iconia, nació el 13

á Harzo de 1886.
4 G}regorio So!er C,tiraicec, h^jo
á GFinés v de .lntonia, nació ol 28
^ Agoato de 18r36; y

de
^9

de
de

Glarcia, hijo
nacib el 2Z da

Br,v.1^1^dEJI

2(hm. 1&g

Don Frs.^ísco R+mirea :K^rano,
conqtituciooal de eata villa,

Alaa lde

Ha,;^ sab^r: que rendidas las cuon•
tas de ordenac9bn y caudalea del Pó-
eito de IR miema, re^pectivas al año
1906, quedaa eapuest^a a' púb'ico eñ
eBLa á^crat^^ría, por térmi^.o de quin-
ce dí:3s, doads podrlin ez^minurse y
hacer por escrito lay reclam>^ciones
á observ;iaione3 que se eatimen opor-
tan+^e.

B3nameji 12 da E,lero de 1907.-

^ el perjuicio á qué en derecho haya lu- ^ Franoico R^mirez.

gar. _
Luis Sáuches Paniagua, hijo de Jo-

aé ^ do SeraRna, que nació on esta
localidad el 14 de Febrero de 1886.

' Pedro Marce'ino Camacho Molero,
hijo de Francirco ^ de Maria, que na,
ció en la miama el 29 de Junio de
1886.

Sebastián Keyes ^dillán, hijo de Ig-
nacio y de Juana, que nació en la

° misma el 14 de Noviembre de 1886.
Blásquez 12 de Enero de 1907.- ^

Pedro B[oreno.

hS
^
^
^

, DOS TORBES
Nt^ m. 17l,

Den Antonio Blanoo Mnrillo, Alsalde cone-

titncio.al de erta vilia. te año, como eo;nprendidoa eu el eaeo
Hc^g.o eaber: que habibndose ren•. 6.° dél art. 40 de la vigente ley de

dido laa cuentaa de ordenación y de •Reclntamiento, loé mozoe ^que á con•
caudales de eeta villa, correspondlen- tinuación se e=presan, é i gnorlkndoee
tee al año anterior, quedan ezpuer- el paradero de loe miemor y el de sus
tar ai páblico en la Seeretaría de es- padrer, por decreto de etta facha he
te Ayuntanniento, por el término de acordado citarloe por medio del pre
quince díae, para la reclamación de ^ sente para que concurran á los actoe
agravios. ^ de rectiflcacibn de dicho alietamiento,

D!os Torree 8 de Snera de 190it:^ ^ sorteo y claeitiCaeibn y deciaración
A. Blanco Murilio. ^ de soldadoa, qae tendrán•lugar, ree-

po:AD^s
x^,17s

Don 8aí[el9erraho ^ála4ios, Alcalds izteri.
. ao de eeta villa. . .

Hago saber: que incluidot en el
alirtamiento de esta población para

•el rpemplazo del Ejórcito del corrien•

^.lldle^Cla pPOYl^C1^1 ^2 C^PdOb^

N{^m. 16S

Lirta de los eeñores Jurados que
han de comparecer ante esta Audien•
cia los díus 1, 9, 3, 4, 5 y 8 de Abril
del corriente a8o, á las doce, para
formar parte del Tribunal que ha de
conocer de lar causas procedentea del
Jusgado de Buja'ance, por los delitos
de robo y homiCidio, contra Antonio
Moreno y dos más, Enrique Arroyo
Póre:, Salvadbr González Pareja,
Juan Erpejo y otro, Miguel Víllafran-
ca González y Aadrés Porcuna y seís
máo:

Cabezae de famitia.

D. Josg Aran3a Moreno
Rafael Alcaide Lorenzo
Bartotomé B ^ona Conde
Antouio Luia Ca•^tro Castro
Juan Castillejo Pansalá
Francieco Eapinoya Navarro
Antonio Garcfa Romero
Manuel Jurado ♦enyalá
Cristóbal Luque Junquet
Eusebio Aiguacil Vallejo
Diego Huertae Torra;bó

3

D. Antonio María M;nrique Huertae;
Andréj (1•^rcía L9ón
Antonio Abarca 1[andoza

Antonio H^rnándea Arana

Braulio H9rnAni^z

Bartolomé L ^ra (J^itásn
Juan Parra (larcia

]danuel Rsiz Luque

dos8 Torrero Rueda

Capaaidades.

D. Eugenio,B±gué Laón
Juan A b9rto Coca Valasco

Antonio F^rnándea Molina

Antonio Gonzálea Castro

Claudio Glarcía de Vinuesa

Joaé Lora Daza

Míguel Navarro Navarro

♦ntonio Jurado Rojae

Alfoneo Caitilla Castro

b`rancisco Vatasco Castilla
Juan Jurado Castitla

R^fael Roj ti Porras

Sa!vador yf ^yano 3toyano

Manuel Ca*rillo Torres

A;fonao d[uíioz Jurado •

Antonio liárquaz Repiso

Saperanmerarioe.-Cabeaae de familia.

D. José de Tor^^ Sou':é
grancisco da Vargas Machuca

Baeza
Eduardo Vaeconi Yaeconi
Fernando Paidro Luque

Capaaidades.

D. Josb Moreno Vargag Machuca
Rafael Vaq^Iero Jiménez

Y

Obrdoba 11 de Fnero de 190?.-^-
El Secretario, José Navarro.-V.° B°:
El Presidenta, Uribarri.

Nám. lb3

Lista de los seHores Juradoe qae
han de comparecer ante esta Audien-
cia loe díae 16, 17 y 18 de Abrll deI
corriente año, á lae doce, para tor-
ma^r parte del Tribnnal que ha de co-
nocer de lae causas seguidas en el
Juzgado de Kontilla, por los delitoe
de robo y homicidio, contra Joeé Ruia
Recio, Rafael Rodriguez y otro _ é Ig-
nacio Jiménez González:

Cabazaa de familia.

D. IViañuel Alda Aparicio
Antonio B3rranco Carmona
Mariano Cobos Repieo
Luís E^pejo Glarcía
ltannel (iarcía Carmona
Joeé (^ómez Caubera
Loreuzo Jurado Repiso
Antonio López Jlerino
)Enrique Luque Prieto
Miguel Márques $apiso
Joaquin Navarro 8oto
Agustin Polo B3rra1
Manuel Ruiz Portero
Agaetin Rulz Soto
Francisco P. Repieo ^araver
Benito 9otom^tiyoc Po1o
Franciaco Antonio Toro Márque^
1•rancisco Varo Tajada
trancisco Yaro Polonio
Juan Zorsano Morenilla

Cap^ai iades.

D. Mánuel Argama ►silla Giceras
Manuol Berral Glálvea
Amador Cuesta Castro
Manuel Gióngora AguSlar
Rafael Garcia Ma!agbn

^ 1Qicolás Hidalgo D,éguez
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^. Francisco López Ruiz
Pedro Navarro Aicaide
Rafael Ortiz h9árquez
Francisco Palop Segovia
Teodomiro R^ p:so Lucena
Angel RequEna Cabello
Rafeel Sequena Sa!as
José Riobóo Susbielas
]diguel Salas Reina
José Varo Navarro

Soperrnmerarioe,- Cabe:ae de familia.

D. Joaquin Castillo Serrano

simón Barrios Maqueda
Nico!ás duirao Romero
Fernando Naval Q^arzón

Capaoidadea. .

D. Manuel de la Fuente Vargae

Hermógenes CortBs Cano

Córdoba l l de Enero de 1907•-El

Secretario, JoFó Navarro.-V.° B.°:
El Presidente, Uribarri.

JUZGADOS

COxDOBA

Núm. 1G1 ,

Don José bfarfn Fernindsz, Jnez de ins-
t rnccidn de eeta capital.

Por ]a presente ee cita, Ilama y em•
plaza, por término de diez dias, á
contar deede eu ineerción en la 0'ace•

ta de Madrid y Bor.sTlx ^FICIAL d9
esta provincia, al prcceeado Mariano
Cao Yallejo, de veinte y cuatro años,
natural y vecino de l[adrid, calle Dul•
.cinea, número trece, par• que dentro
de dicho término compare:ca ante
eete Juzgado para la práctica de cier-
ta diligencia, acordada en el eumario
•que se le sigue por eetafa; apercibién-
dole que de no hacerlo eerá deelarado
rebe)de, parándole el perjaicio qne

baya lugar.
A1 propio tiempo ruego y encargo

á tcdas ]aa autoridadee civilee, mili-
tares y de la policia judieial, proce-
dan á la bueca de dicho individuo y
!► eu presentacián ante ests Juzgado.

Dado en Córdoba >ti once de Enero
de mil novecientoe eiete.-Joeb Ma-
rin.-E1 Eecribano, Antonio Ravb det
Caetillo.

1![ONTORO

lrtim. lss
Don Joab iillalba y Yartoe, Ji^s de inet:so•

ción de eeta ^indad ^ an partido.

Por oi preeeenta, que Be insertará
en la GacEia de ^tadrid y BOLiTI)t
OFrc1eL de eeta provincia, ruego y
encargo á todae lae autoridadee, tan-
to civiles como militares y demáe in-
divíduoo de la policia judicial de la
nación, se proeeda á la busca de cua-
renta y cinco duro n en monedas de
plata de cineo peeetas, de la propie-
dad de Miguel (Iarcia Cano, de estos
vecinos, Que le fueron robadoe entre
sueve y die n y media de ]a mañana
del dia veinte ^ ocho de Diciembre
último de un area que tiene en la ca•
ew que habita, número ocho de ]a oa-
l1e Qrajae, de eota pob!acióa, proee•
diendo tambiin á la bu^ca y captura
^del antor 6 antoree del referido he•
cho, y ca^o de que ^ean babidoe loe
pondrtla !^ diapoeición de este Jn:ga•
^do, eatoi dltimoe en la prisión pre-

ventiva de este partido; pues asi lo
tengo acordado en la causa que por
tal motivo instruyo contra el proce•
sado Juan Rodriguez Relaúo. .

Dado en Montoro á cinco de Enero
de mil novecientos siete.-JoEé Villal-
ba,-El actuario, Juan Fernándes. •

LUCENA
Nfi^m. 181

Don Franciaeo Lacae Rniz d^ Ca^tro^iejo ^
Bnrgoe, Joes mnnicipal de ^ata cindad b
interino de inetrnccióa de la miema y ea
partido.

Por el presente edicto que oe publi-
cará eII el BOLETIN ^ZrICIAL d6 6^ta
provincia y Gaceia de l^ludrid, se rue-
ga y encarga á todas las autoridades
tanto civiles como militares 6 indivi-
duos de la policía judicial de la na-
ción, practiquen las más activas dili•
gencias para ]a buFCa, captura y re•
misión á este Juzgado de dos indivi-
duos, de lce cuales uno oe dice es
Francisco Ríos González (a) Pernales,
de estatura regular, enjuto de ear-
nes, pelo rubio, con bigote pequeño
del mismo color, barba como de no
haberse afeitado en unos ocho díae, y
vestido con pantalón de pana color
pasa, chaleco verde, crusado, mar•
sellés co:or castaiia, con adorno$ ne•
gros, blusa larga usada, azul y blan•
ca, pañue o al cuello, morado y blan-
co, sombrero de ala color plomo, bro-
dequined 8noa de calor, de unos vein•
te y eeis años de edad, con ojos azu•
les y color claro, armado de escope•
ta de doe cbñones,eistema Lefauchet,
montado en una yegua castaña oscn•
ra, de once aflcs de edad, con los piés
y la meno derecha blancod, careta,
alsada más de la marca y ein hierro,
y el otro de nombre y apel idos de^-
conocidos, más joven que el anteríor,
pues tendrá unos veinte y dos aíioe,
de regular estatura, sin bigote ni bar•
ba, pelo y ojos negros, moreno; vee•
tido con panta!ón y chaqueta de pa•
na oolor aceituna, con blusa larga
azulada, sombrero de ala, color plo-
mo, armado como el anteríor, y mon-
tado en un caballo negro, grande, qin
que coneten otras circunstanciae, los
cuales, como á laa cuatro y media de
la tarde del nueve del corriente, lle-
garon al caeerío situado en lae Dtavae
de Mingo Rubio, de eate término, en
que habitaba don ♦ntonio Moscoso
López, en ocasión en que bete ^ eue
criadae ee hallaban ti la puerta del
mismo, 8njiéndose guardae juradoa
de la comunidad de labradoreR de es•
ta pob;ación, pidieron pienao para
sue caballerias, que les eirvieron, 7
dospués, estando el don Antonío co•
miendo en una habitación alta le sor-
prendieron loe doe, pidiéndole dinero
al don Antonio; mao como eete ae ne-
gaee ee entabló lucha entre el Perna•
lee y la criada Concepción Lara, y
bajándose ambos individuos al patio,
desde áste, sl dieho Pernales le die-
parb al Beñor Mosco^o, que eatabs en
el balcón, eu arma, producíéndole le•
sionee gravee, y subiendo, ee apode-
raron, fracturando un armario, na
arca y una alaeena, de ocho billetes
del Banco de Eepaña de ! ► mil peeetas
cada uno, otro de quinientae, trea de
ciento, veinte, y tres b veinte y cua-

tro duros en monedes de cineo pese- .,
tas, otro^ siete duroe en monedas de ,
cinco pesetas tres, y los cuatro ree• ;
tantes en plata menuda y veinte'peed• ^
tas en calderilla, una camisa do per• ^
cal, dé color, con las inicir^les A. ;ll., ,
un p^=letot da vicuña color pasa y fo- :
rros color castaiia, doa mantones de ^
manila pequeños, uno color granate r
bordado en blanco y el otro en blan-
co y pajizo, cinco pañue^os de seda,
dos negros, otroe doe encarnados y ol
otro pajizo y tree de corbata, uno en•
carnado, otro verde y el ctro color
garbanzo, con guirnaldas en verde, '
unas botae de charol usadas, otrae de
color, nuevas, un rifl^a de catorce ti
roe, con correa y funda de bayeta
♦ erde, uua pistola ccn gancho, de
dos caiiones, calibre del quínce, eíete•
ma Lefauchet, y además la yegua en
que va montado el Pernales, dejándo•
se abandonada la del compaflero, que
ee una jaca castaña, lucera y coja,
practicando también diligancias en
bnsca del dinero y efactos y semovien•
tes ezpreeados, que pondrán, caso de
ser encontrados, á dispasición de este
Ju:gado con la persona ó personas en
cuyo poder se encontraren si no acre- ^
ditan su legitima adquisícibn; puea
aeí lo tengo mandado en la canea que
instru^o por ezpresado hecho.

Dado en Lncena á once de Enero
de mil novecientos aiete.-Francisĉo
Lucas Ruiz de Oaetrovíejo,-El aetua-
rio, Pedro Romero.

LLE>á`ENA
l^i^m. 184

1Ln virtud de providencia dictada
en eote dia por el seíior Jues de ine•
trucción de esta ciudad y eu partido,
en el eumario que se eigue por lesio-
nee mutuas de Ratael Gómez Leán ^
^ntonio Notario Fernánde$, se ha
mandado Ilamar al tostigo Francie•
co Tena $odríguoz (a) Palomo, natu•
ral y veaino de Córdoba, de estado
^oltero, de veinte y nuave aIIos de
edad, albaísil, y cuyo paradero 4e ig•
nora, para que en el t^rmino de cin-
co díae comparesca en los estradoe de
eate Ju:gado á preatar declaración;
bajo apercibimiento de que si no lo
veríAca le parará el perjuicio á qae
haya lugar.

Llereua once de 1Cnero de mil no•
veoientoe eiete.-El Secretario, l[a-
nuel de Raya.

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eate periódico

o8cial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial 6 particu-

lar publiquen anuncios, eea cual fuo-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte diepositiva de la

1Qea1 orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eete BoLS•rIx el dia 13

del miemo mea año.
Dice así:

^Lae Corporacionee provincialee y

^municipalee eetán obligadas á satis-

^facer todos loe gaetoa de lae subas-

^tae que se declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á^ los articuloa

^8.° y 28 de ]a rsferida Instrucción.

^Las oapresa,dae Corpof•aciones ei3•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los perió.'.^^os

^oficiales de todas laa subastas que

^resulten desiertae, por no haber mo•

^tivo que acons©je la eacepción de es-

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar ea

^primer término todos los gastos da•

^las subastas inezcueablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando esis•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que huba°^

^postor.^

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letradoe 18, ge halla>a-
d® venta los impreeos siguientes:

LAS ^jTIAS
para la compra ^ venta de cabay
llerfas.

LOS LIBR®S
borradores de Ingresoa y (^aetoaFx

.AP +^ N DICE S
á loe amillaramientos.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelario^, ^

Céd^la^ de apremi^•
de aegundo grado, con arreglo ^
la Instracciún de 26 de Abril d^
1900.

CUE1oTT^S
de caudalee y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impaesto der
consumos.

DE CLARACIONE ^
de alta y baja de industrial,

RELACIONES
jnradas para edificios p solarea.

REPARTIMIENT^
de consumos y liata cobratoria.

Li^tae de embarqu^^
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIENR^
tea para guardae jnrados.

IeYlrexts d^l DiRrie ŝe Córioiw.
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